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Finalizado el primer ejercicio de la fase de oposición, con-
vocada por Orden de 21 de mayo de 1990 (BOA número 68
de 13 de junio de 1990), y procediendo, de conformidad con
lo previsto en los apartados (8.1 y 8.2) de la citada Orden,
RESUELVO, publicar las calificaciones (puntuaciones) obte-
nidas por los opositores que han superado el primer ejercicio
y convocar para la realización del segundo.

En virtud de lo expuesto, este Tribunal ha resuelto:
Primero.-Publicar como Anexo I de esta Resolución la re-

lación de los sefiores opositores de promoción interna, con sus
r~spectivas puntuaciones, que han superado el primer ejer-
CICIO.

Se publica igualmente, como Anexo 11de esta Resolución la
relación correspondiente a 19S sefiores opositores de acceso
por el procedimiento general, con sus respectivas puntuacio-
nes, que pueden realizar el segundo ejercicio.

Segundo.-El segundo ejercicio (oral) dará comienzo el día
24 de octubre de 1990, a las diecisiete horas, en las dependen-
cias d~l Departamento de Cultura y Educación, Edificio Pig-
natelh, tercera planta, sito en el paseo María Agustin, de
Zaragoza, quedando convocados para dicho día los seflores

RESOLUCION de 26 de septiembre de 1990, del
Tribunal Calificador de las pruebas selectivas para
ingreso en el Cuerpo de Funcionarios Superiores
(Titulados Superiores de Patrimonio Cultural) de
la Administración de la Comunidad Autónoma de
Aragón, por la que se da publicidad a las califica-
ciones del primer ejercicio de la oposición y se
convoca a los opositores para la realización del
segundo ejercicio.

El Consejero de Presidencia y Relaciones
Institucionales,

JOSE ANGEL BIEL RIVERA
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Primero.-Adjudicar los puestos de trabajo convocados a
los solicitantes a quienes corresponden por turno de traslados
entre las categorías profesionales del mismo nivel, o en turno
de ascensos a nivel superior, de acuerdo con las puntuaciones
totales obtenidas, en su caso, en las pruebas practicadas y en
la valoración deantiguedad y méritos, que constan en las Actas
de las actuaciones del Tribunal Seleccionador, de acuerdo con
las normas del Convenio Colectivo, recogidas en la convoca-
toria e interpretadas por la Comisión Paritaria, y según el
resultado que se refleja a continuación:

-Una plaza de Puericultor Diplomado en la Guardería
Infantil «Santo Angel Custodio» de Alcafiiz (Teruel): Dofia
María Dolores Llandrés Coma (turno de traslados). Cesa en la
Guardería Infantil «Nuestra Sefiora del Carmen» de Calatayud
como Puericultora Diplomada.

-Una plaza de Puericultor Diplomado en la Guardería
Infantil «Santo Angel Custodio» de Alcafiiz (Teruel): Dofia
Nieves A. Naval Bescós (turno de ascensos). Cesa en la
Guardería Infantil «La paz» de Barbastro (Huesca) como
Personal Especializado en Servicios Domésticos.

Segundo.-Los ceses en los actuales puestos de trabajo de
quienes figuran como adjudicatarias se efectuarán en el plazo
de tres días a contar desde la publicación de esta Orden, salvo
que, por razones justificadas del servicio, el Consejero titular
del Departamento ordene, mediante resolución expresa y
motivada, la ampliación de ese plazo en la medida estricta-
mente indispensable. El plazo de toma de posesión será de
cuarenta y ocho horas si el destino es en la misma localidad, O
de un mes si implica traslado de residencia, a contar ambos
casos desde la fecha del cese.

Zaragoza, 25 de septiembre de 1990.

DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA Y RELACIONES
INSTITUCIONALES

ORDEN de 25 de septiembre de 1990, del Departa-
mento de Presidencia y Relaciones 1nstituciona-
les, por la que se nombran funcionarios interinos
del Cuerpo Técnico -Ingenieros Técnicos en
Especialidades Agrlcolas- de la Administración
de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Cumplimentados los requisitos establecidos en la Orden de
este Departamento, de fecha 31 de agosto de 1990 por la que
se resuelve la Convocatoria para cubrir, con carácter interino
nueve plazas, he resuelto nombrar funcionarios interinos del
Cuerpo Técnico -Ingenieros Técnicos en Especialidades
Agrícolas-, a los candidatos que a continuación se relacio-
nan, con expresión de los destinos que les han correspondido:

-Dofia María Mercedes Román Díez. Agencia de Exten-
sión Agraria de Binéfar (Huesca).

-Don José Luis Rosel Vallejo. Agencia de Extensión
Agraria de Barbastro (Huesca).

-Don Alberto Cadarso Viscasillas. Agencia de Extensión
Agraria de Ariza (Zaragoza).

-Dofia María Lucía Quílez Salvador. Agencia de Exten-
sión Agraria de Calatayud (Zaragoza).

-Don José J. Sopensens Mainar. Agencia de Extensión
Agraria de Ejea de los Caballeros (Zaragoza).

-Don José María Boltaina Navarro. Agencia de Extensión
Agraria de Monreal del Campo (Teruel).

-Dofia María Laurentina Sáenz Guallar. Agencia de Ex-
tensión Agraria de A1cafiiz (Teruel).

-Don Luis J. Andréu Lahoz. Agencia de Extensión Agra-
ria de Calamocha (Teruel).

Estos nombramientos se extienden por plazo hasta que se
cubran dichas plazas con carácter definitivo por funcionarios
de carrera, mediante el procedimiento reglamentario, o hasta
que dejen de considerarse necesarios sus servicios.

Zaragoza, 25 de septiembre de 1990.

b) Oposiciones y concursos

El Consejero de Presidencia y Relaciones
Institucionales,

JOSE ANGEL BIEL RIVERA

DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA Y RELACIONES
INSTlTUCIONALES

ORDEN de 25 de septiembre de 1990, del Departa-
mento de Presidencia y Relaciones lnstituciona-
les, por la que se resuelve la convocatoria para la
provisión por los turnos de traslados y ascensos de
dos puestos de Puericultores Diplomados corres-
pondientes a la Oferta de Empleo Público de 1989.
(Convocatoria PRI-31).

Vista la propuesta que eleva el Presidente del Tribunal Se-
leccionador para resolver la convocatoria contenida en la
Orden de 9 de julio de 1990 (BOA de 20 de julio de 1990), para
la provisión por los turnos de traslados y ascensos de dos
puestos ~e perso~allaboral (Puericultores. Diplomados para la
Guardena InfantIl «Santo Angel Custodio» de A1cafiiz (Te-
rnel), HE RESUELTO:

n. Autoridades y personal
a) Nombramientos, situaciones

e incidencias
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Ilustrísimo Señor:
Por Real Decreto de 5 de julio de 1987 número 871/87 se

acordó la posibilidad de extender los beneficios contemplados
en la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero
de 1973, artículos 53, 61 y 62, a aquellas zonas incluidas por
la CEE en la lista comunitaria de zonas agrícolas desfavore-'
cidas.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 82 de la Ley
de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973 se
redactó el citado Plan.

Examinado el referido Plan, este Departamento considera
que las obras en él incluidas han sido clasificadas en los grupos
que determina el artículo 61 de laLey de Reforma y Desarrollo
Agrario de 12 de enero de 1973.

En su virtud de conformidad con lo dispuesto en el Real

CONSIDERANDO que las Entidades locales pueden con-
certarpréstamos para financiar inversiones, conforme a lo pre-
visto en los artículos 49 y siguientes de la Ley 39/1988, de 28
de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, y que
precisa autorización por no reunir los requisitos establecidos
en el artículo 54.3 de la Ley citada.

CONSIDERANDO que, conforme a lo previsto en el artícu-
lo 53 del Estatuto de Autonomía de Aragón y artículo 54.2 de
la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, corresponde a este
Departamento la autorización de dicha operación de crédito,
en ejercicio de su competencia de velar por los intereses
financieros de los Entes locales de su territorio.

VISTOS la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, y demás dis-
posiciones de su aplicación.

Este Departamento de Presidencia y Relaciones Institucio-
nales, en ejercicio de las facultades que le confiere el Decreto
80/1986, de 31 de julio, de la Diputación General de Aragón,
ha resuelto autorizar al Ayuntamiento de Illueca para concer-
tar un préstamo con el Banco Español de Crédito por importe
de 60.000.000 de pesetas para financiar la aportación munici-
pal a diversas obras incluidas en su Presupuesto (pabellón
polideportivo, pavimentación, Residencia de Ancianos y
rehabilitación del Castillo).

Dicha autorización se concede, dada la importancia de las
obras proyectadas, advirtiendo al Ayuntamiento de la necesi-
dad de poner en práctica medidas de incremento de ingresos y
disminución de gasto corriente que aseguren el equilibrio de
la Hacienda municipal, llevando a cabo las decisiones pro-
puestas e informe de la Alcaldía de 13 de julio, teniendo en
cuenta que está todavía pendiente de trámite parlamentario la
posibilidad de entrada en vigor de un Fondo Autonómico de
Cooperación, por lo que no puede anotarse como ingreso
previsible en firme con transferencias provenientes de aquél.
Igualmente se recuerda al Ayuntamiento que los recursos que
pudieran derivarse de la enajenación de inmuebles deben
destinarse, en todo caso, a financiar gastos de capital.

Zaragoza, 25 de septiembre de 1990.

opositores Doña María Elisa Palomar Llorente y Don José
Ignacio Pérez Veintemilla.

Tercero.-Mediante nota oficial colocada en el tablón de
anuncios de la Diputación General de Aragón, Edificio Pigna-
telli, planta a nivel de calle, se señalarán los días sucesivos de
examen y la relación de los señores opositores convocados
para cada día.

Cuarto.-Al comienzo de su actuación, cada opositor acre-
ditará su identidad mostrando el documento nacional de
identidad o pasaporte.

Zaragoza, a 26 de septiembre de 1990.

El Presidente del Tribunal,
GUlLLERMO ROMEO y AZNAR

ANEXO I

Don José Luna Sabaté 12,00

ANEXO 11

Doña Isabel Arias Sánchez 11,00
Doña Betania Canellas Anoz 13,60
Doña Teresa Ana Iranzo Muñío 16,00
Doña Celia Leciñena Cebrián 10,00
Doña María Elisa Palomar Llorente 10,20
Don José Ignacio Pérez Veintemilla 10,60
Doña María del Mar Sarto García 10,50

111.Otras disposiciones y acuerdos
DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA Y RELACIONES
INSTITUCIONALES

1226 ORDEN de 25 de septiembre de 1990, del Departa-
mento de Presidencia y Relaciones Institucionales,
por la que se autoriza al Ayuntamiento de Illueca
(Zaragoza) para concertar un préstamo con el
Banco Español de Crédito, por un importe de
60.000.000 de pesetas con destino a lafinanciación
de la aportación municipal a diversas obras.

Examinado el expediente tramitado por el Ayuntamiento de
Illueca (Zaragoza) para concertar una operación de crédito.

RESULTANDO que dicho Ayuntamiento, en sesión del
Pleno de la Corporación celebrada el día 28 de marzo de 1990,
con el voto favorable de la mayoría absoluta del número legal
de sus miembros, adoptó el acuerdo de aprobar la contratación
de un préstamo con el Banco Español de Crédito, por importe
de 60.000.000 de pesetas con destino a financiar la aportación
municipal a obras incluidas en el Presupuesto de 1990.

Dicho Presupuesto fue sometido a información pública me-
diante anuncio publicado en el «Boletín Oficial de la Provincia
de Zaragoza» del día 14 de abril de 1990, sin que se presentara
reclamación alguna.

RESULTANDO que la cuantía de dicho préstamo rebasa
el 5 por 100 de los recursos liquidados por operaciones co-
rrientes de la última hquidación practicada y que la carga
financiera del Ayuntamiento de Illueca ascenderá en 1991,
una vez amortizados en 1990 dos operaciones de crédito,
a 28.590.000 pesetas lo que representa el 26,35 por 100 sobre
sus recursos ordinarios del ejercicio actual.

RESULTANDO que en el expediente administrativo se
analiza la situación económica del Ayuntamiento de Illueca,
haciendo notar que dicho endeudamiento adicional obliga a la
adopción de determinadas medidas de saneamiento de su
economía.

.
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El Consejero de Presidencia y Relaciones
Institucionales,

JOSE ANGEL BIEL RIVERA

DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERIA
Y MONTES

ORDEN de 21 de septiembre de 1990, del Departa-
mento de Agricultura, Ganadería y Montes, por la
que se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y
Obras de actuación en materia de aguas subterrá-
neas en los términos municipales de Epila, Calato-
rao y Alfamén, y encauzamiento, protección, re-
paración y mejora de las acequias que cruzan el
río Grío.


